
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, informándole sobre la documentación 

allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

esta ciudad, visible entre los folios 95 a 117 de este expediente 

electrónico. Sírvase proveer. Cartago – Valle del Cauca, agosto 

02 de 2.021. 

 
Secretario, 

 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), DOS (02) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2.021). 

 

Referencia: [VERBAL] CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

promovido por ALBERTO GUTIÉRREZ TEJADA contra 

JOSÉ RAÚL DÍAZ MARTÍNEZ 

Radicación: 76-147-31-03-001-2021-00044-00 

Auto: 1.087 

 

COLOCASE en conocimiento del extremo activo de esta demanda, para 

los fines que estime convenientes, el resultado, que según la 

comunicación emanada del Registrador de Instrumentos Públicos de 

esta ciudad, visible en este expediente en los folios 95 a 117 

del archivo digital “009”; originó la medida cautelar que recayera 

sobre los inmuebles distinguidos con la MATRICULA INMOBILIARIA       

Nos. 375-59410 y 375-38211; resultado aquel respecto del cual el 

Funcionario antes citado, ha expuesto los motivos del mismo. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
La Juez,   

 
YULI LORENA OSPINA CASTRILLÓN 

MJD 

 

 

Firmado Por: 

 

Yuli   Lorena Ospina   Castrillon 

Juez 

Civil 001 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cartago 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 03 DE AGOSTO DE 

2.021 

La anterior providencia se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a 

las partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j01cccartago_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/TRABAJO%20VIRTUAL_2020-2021/PROCESOS%20DE%20PRIMERA%20INSTANCIA/PROCESOS%202021-A%C3%91O%20INVENTARIADO/76147310300120210004400-Verbal%20Incumplimiento%20de%20Contrato/009ORIP%20inscribe%20demanda.pdf?CT=1627915850265&OR=ItemsView
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